










































































































































GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
                                                                          “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

 

Jirón Túpac Amaru 10G-3, Puerto Maldonado, Tambopata, Madre de 

Dios (referencia: Entre la Av. Andrés Avelino Cáceres y Andrés Mallea) 

 

Tambopata, 27 de junio de 2023 
OFICIO N° 246-2023-GOREMAD/OCI   
                             
Señor: 
Luis Otsuka Salazar 
Gobernador Regional de Madre de Dios 
Gobierno Regional de Madre de Dios 
Jr. Tupac Amaru 10G-3 

Tambopata/Tambopata/Madre de Dios 

 
ASUNTO : Remisión de Informe de Control Específico N° 009-2023-2-5346-SCE. 

 
REF. : a) Oficio N° 279-2022-OCI/5346 de 15 de julio de 2022. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico con Presunta Irregularidad a la “Elaboración 
y Aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento del Servicio de Agua e Instalación 
del Servicio de Saneamiento en la Urbanización Municipal Villa Toledo – distrito de Laberinto, 
provincia de Tambopata – Madre de Dios”, en el Gobierno Regional de Madre de Dios.  

  
En tal sentido, en el marco de la normativa de la referencia b), se elaboró el 

Informe de Control Específico N° 009-2023-2-5346-SCE, denominado: “Elaboración y Aprobación 
del Expediente Técnico del Proyecto: Mejoramiento del Servicio de Agua e Instalación del Servicio 
de Saneamiento en la Urbanización Municipal Villa Toledo – distrito de Laberinto, provincia de 
Tambopata – Madre de Dios”, periodo de 1 de enero de 2016 al 24 de noviembre de 2020, que 
consta de tres (3) Tomos en 1729 folios, el cual se remite para los fines correspondientes. 

 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 

acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 
 
   Atentamente, 

 
 
 
 
 
  _____________________________ 
    Jennifer Grace Reátegui Saldaña  
           Jefa del Órgano de Control Institucional  
  Gobierno Regional de Madre de Dios 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000013-2023-CG/5346

DOCUMENTO : OFICIO N° 246-2023-GOREMAD/OCI

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20527143200

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1730

________________________________________________________________________________

Sumilla: Remisión de Informe de Control Específico N° 009-2023-2-5346-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 1-105[F]

    2. 106-210[F]

    3. 211-310[F]

    4. 311-414[F]

    5. 415-524[F]

    6. 525-623[F]

    7. 624-725[F]

    8. 726-826[F]

    9. 827-916[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3LC2B1D

Firmado digitalmente por CHAVEZ
VILLALBA Liset Romina FAU
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Fecha: 27-06-2023 08:31:31 -05:00



    10. 917-1016[F]

    11. 1017-1063[F]

    12. 1064-1111[F]

    13. 1112-1186[F]

    14. 1187-1357[F]

    15. 1358-1450[F]

    16. 1451-1527[F]

    17. 1528-1647[F]

    18. 1648-1729[F]

    19. Oficio Remisión al Titular Villa Toledo[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3LC2B1D

Firmado digitalmente por CHAVEZ
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 246-2023-GOREMAD/OCI

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Remisión de Informe de Control Específico N° 009-2023-2-5346-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20527143200:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000013-2023-CG/5346
2. 1-105[F]
3. 106-210[F]
4. 211-310[F]
5. 311-414[F]
6. 415-524[F]
7. 525-623[F]
8. 624-725[F]
9. 726-826[F]
10. 827-916[F]
11. 917-1016[F]
12. 1017-1063[F]
13. 1064-1111[F]
14. 1112-1186[F]
15. 1187-1357[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3MGEPRN

Firmado digitalmente por Agente
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16. 1358-1450[F]
17. 1451-1527[F]
18. 1528-1647[F]
19. 1648-1729[F]
20. Oficio Remisión al Titular Villa Toledo[F]

NOTIFICADOR : LISET ROMINA CHAVEZ VILLALBA - GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3MGEPRN


